
Estafas: evitar contratar a un  

detective que no lo es 

Son frecuentes las estafas en relación  

con los detectives consistentes en que  

un particular se hace pasar por  

detective sin serlo o siéndolo no  

estando habilitado.  

En virtud de la anteriormente citada  

Ley 13/1992 de Seguridad Privada,  

sólo los detectives privados habilitados  

por el Ministerio de de Interior, a  

través de la Dirección General de  

Policía y Guardia Civil pueden ejercer  

la profesión.  

 

Para ser detective privado cualificado  

se debe haber hecho la diplomatura  

de Criminología.  

También, todos los detectives privados  

tienen una Tarjeta de Identificación 

Profesional que acredita su condición  

del profesional y que se le puede requerir  

para que la muestre en cualquier  

momento. La comprobación de la calidad  

de detective privado se puede hacer 

dirigiéndose por escrito o personándose  

en la Unidad Central de Seguridad 

Privada, que está situada en Madrid  

o bien cualquier comisaría de policía. 

 

Honorarios del detective 

Los honorarios van a depender de  

muchos factores tales como la política  

de la agencia de investigación privada, 

dificultad del caso particular, 

desplazamientos, medios empleados  

para realizar la investigación, duración  

de las actuaciones, etc.  

Lo normal es que antes de iniciar las 

actuaciones la agencia o el detective  

den un presupuesto inicial, que puede  

incrementarse si concurren diversos  

factores como el hecho de que las 

investigaciones se hayan alargado.  

También la Asociación Profesional de 

Detectives Privados de España ofrece  

tarifas orientativas.  

También hay que citar como apunte el  

hecho de que los detectives privados o las 

agencias cobran por servicios prestados y no 

por resultados obtenidos, puesto que en 

muchas ocasiones no depende de ellos lograr 

el resultado deseado por el cliente. 

 

 

Hombres y Mujeres 

trabajamos para ser iguales 

ante la ley del Divorcio 

y nuestros hijos no estarán 

discriminados por las 

decisiones de los jueces. 
 

 

¡¡ UNETE  ¡! 
Entre todos podemos 

acabar con esta situación 
 

¡¡ ASÓCIATE A PAMAC!! 

 

Detective &  
El Divorcio:  
¿Qué hacer? 

 
 

 
 

 



Con tu Ayuda y  

Colaboración Conseguiremos  

la Custodia Compartida 

        de nuestros hijos, de forma Automática 

 

Boletín de Suscripción: 

Nombre:_____________________________ 

Apellidos: ___________________________ 

Domicilio:_______________________nº___ 

Población: ___________________________ 

C.P.:_______N.I.F.:____________________  

e-mail.:______________________________ 

Tlf.:_________________________________ 

Si, deseo pertenecer a la Asociación  

Padres y Madres en Acción (PAMAC) , 
abonando la cantidad de: 

 84´00  €       Anuales                

 _____    €      Por Donación        
 
Ingresando en la Cuenta de la Asociación 

Nº:  2038-1893-75-6000068701_ ó  

domiciliando el pago en el Banco/Caja:______ 

_____________________________________ 
Calle:________________________ nº:_____ 

Población:_______________C.P.:__________ 
Entidad      Oficina      D.C.           Cuenta 

    
En _______ a  ___ de ________ de 20___ 
 

Firmado: 

 
 

Detective privado y el Divorcio. 

Cada vez es más frecuente solicitar servicios 

de investigación privada a un detective 

privado o a una agencia de investigación 

privada. 

La profesión de detective privado se regulan 

en la Ley 23/1992 de Seguridad Privada.  

Son funciones del detective, entre otras, la  

de obtener y aportar información y pruebas 

sobre conductas o hechos privados e 

investigar delitos perseguibles a instancia  

de personas legitimadas en el proceso penal.  

 

El detective privado en el divorcio y en  

la familia 

Un 20% de las peticiones de investigación a 

los detectives se centra en el ámbito familiar. 

Con anterioridad a la nueva Ley del divorcio 

exprés, las demandas se centraban en el 

tema de las infidelidades, sin embargo a 

partir de la entrada en vigor de la citada  

Ley las demandas en este ámbito han 

disminuido considerablemente puesto que  

se han suprimido las causas del divorcio 

(antes una de las causas que justificaban  

la petición del divorcio era el adulterio o 

infidelidad), bastando ahora únicamente  

con la presentación de la demanda de 

divorcio sin necesidad de alegar causa 

alguna. 

Las actuaciones del detective tienen gran 

importancia puesto que se puede aportar 

como prueba pericial en un juicio. Las 

actuaciones del detective se centran en  

Los procesos de Modificación de Medidas: 

 

Pensión compensatoria y pensión de 

alimentos: el detective podrá buscar las 

pruebas que acrediten que no ha habido una 

disminución en los ingresos del cónyuge 

obligado al pago de la pensión, haciendo una 

investigación de su situación patrimonial, 

económica y laboral.  

Régimen de visitas de los hijos y guardia y 

custodia: el detective podrá buscar pruebas 

que sean determinantes para decidir quién es 

el padre más adecuado para tener la custodia 

del hijo; o en un momento posterior, cuando 

la custodia ya ha sido entregada a uno de los 

cónyuges, el detective podrá investigar si se 

cumplen las obligaciones como padre o no y 

en caso negativo el otro cónyuge podrá instar 

el procedimiento de modificación de medidas 

definitivas con el fin de que le otorguen la 

custodia de los hijos. 

 

Violencia de género: el detective realizará un 

control de la orden de alojamiento y vigilará 

al maltratador. 

 

Demandas de separación, divorcio o nulidad. 

Por ejemplo en un caso de nulidad en la que 

se alegue estado de embriaguez en el 

momento de prestación del consentimiento, el 

detective podrá investigar si realmente había 

estado de embriaguez. 

 

Infidelidades: como se ha dicho 

anteriormente las peticiones en torno a la 

infidelidad han disminuido, si bien sigue 

habiendo todavía muchas, pues son muchas 

las mujeres y hombres que dudan de su 

pareja. De esta forma, el detective realizará 

un seguimiento de la pareja para ver si 

realmente se está viendo con otra persona y 

en tal caso, solicitar una demanda de divorcio 

o realizar las acciones convenientes para 

solucionar la crisis.  

 

Paternidades: una cuestión que se plantea, 

en algunas ocasiones es la referente a la 

certeza de que el marido sea el verdadero 

padre biológico de ese hijo del cual se plantea 

la custodia.  

Hoy en día, con unos simples análisis se sabe 

al 100% quien es el padre. 

 

http://www.divorcio24.es/pension-compensatoria
http://www.divorcio24.es/pension-de-alimentos
http://www.divorcio24.es/pension-de-alimentos
http://www.divorcio24.es/regimen-de-visitas-y-custodia-compartida
http://www.divorcio24.es/custodia-y-guarda-de-los-hijos
http://www.divorcio24.es/custodia-y-guarda-de-los-hijos
http://www.divorcio24.es/violencia-de-genero
http://www.divorcio24.es/la-separacion-de-mutuo-acuerdo-contenciosa-y-de-hecho
http://www.divorcio24.es/divorcio-contencioso
http://www.divorcio24.es/nulidad-matrimonial

